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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de Notas Hispano-Guatemalteco por el que
se acuerq.a la supresión de visado para los naciana"
les de tos dos paises que posean pasa9o.-te diplomá
tico, hecho en Guatemala el 15 de noviembre
de 1.971.

Guatemala, 13 de noviembre de 1971.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo a la atenta Nota de Vuestra
Excelencia número 26.896, de fecha 15 de noviemhl'e de 1971, que
literalmente dice así:

ha sido aprobado y ratificado de conformidad con los procedi
mientos con::;titucionale$ de la· República de Guatemala,

En caso de qUe el Gobierno de Españá acepte esta propues
ta, la presente nota y la de respuesta do Vuestra Excelencia cons
tituirim un Convenio formal entre ambos Gobiernos sobre la
materia ...

En respuesta, me complace comunicar a Vuestra Excelencia
que mi Gobierno aecpia en todos sus términos la propuesta con·
tenida en la Nota que contesto. Por tanto. dicha Nota y la pre·
sente constituyen un Convenio formal entre el Gobierno de Es·
pa-ñay el Gobierno de Guatemala sobre la materia, 'Convenio
que entrará en vigor treinta días después de la fecha de la
Nota por la que el Gobierno de Guatemalanotífique a mi Go-
bierno q tle dicho Convenio ha sido aprobado y ratificado de
conformidad con los procedimientos constitucionales de la Re
pública de Guatemala.

Aprovecho la oportunidad pata reiterar a Vuestra Excelencia
las s,eguridades de mi más alta y distinguida consideración.

Ilustrísimo señor:

GREGORIO LOPEZ BRAVO

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 13 de septiembre de 1973 sobre fijación
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este regimen,
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Partida arancelaria Ptas. Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ., ,., ,..."."......
Alubias ".""" ,.. " " ..•••
Lentejas .. ,' •. ',.,.', .. ,.. ,.. ,., '.

Pescados y mariscos:

Productos

Pescado congelado. excepto
lenguado , ,_ ,.,

Lengl~adc congelado .
Cefalópodos congelados. ex·

cepto calamares. langosti-
nos y gambas ,." .. , ,..•" ..

Calamares congelados ,.....
Langostinos congelados .....•
Gambas congeladas ..... " •.•..

El presente Caníe de NotaS entrará en vigor el día 7 de
septiembre de 197:1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Mu.drid, 4 de eptiembre de 1973.-El Secretario general Téc~

nico, Enrique Thomas de Carranza.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de ')etubre de 1963,

Este Ministerio :.a tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Excmo. Sr. Dr.
Roberto Herrera lbarguen
Ministro de Relaciones Exteriores
Palacio Nacional
CIUDAD

"Excelencia: Tengo el honor de informar a Vuestra Exce
lencia, con referencia a las convenaciones que hemos soste
nido sobre el particular. G.ue el Gobierno de Guatemala, con
el fin de estrechar aún más las cordiales relaciones que existen
entre nuestros dos países. está dispuesto a concertar un Con
venio en los siguientes términos:

l.-Los. nacionales de España, sea cual fuere el lugar de· su
residencia, poseedores de un paSRpúrte diplomático u oficial, en
vigor. expedido por las autoridades competentes de su país.
podrán entrar por los puestos de ingreso oficialmente habilita
dos al efecto, en el territorio de Guatemala, y salir del mismo.
sin cumplir con el requisito de obtener los visados de ingreso
y salida respectivos.

H.-Los nacionales de Guatemala, sea cual fuere el lugar de
su residencia, poseedores de un pasaporte diplomático ti ofi
cial, en vigor, expedido por las autoridades competentes de su
pais, podrán entrar, por los puestos de ingreso oficialmente
habilitados al efecto, en el territorio de la España peninsular.
de las islas BaJcares y Canarbs, de Ceuta y Mejilla, y salir de
los mismos. sin cumplir con el requisito de obtener los visados
de ingreso y salida respectivos.

I1L-Los Agentes Diplomáticos de España acreditados ante
el Gobierno de Guatemala y los Agentes uiplomátlcos de Gua
temala acreditados anto el Gobierno de España, al terminar SUS

funciones, y los nacionales de ambos países que. con pasaporte
dipiomático, ingresen al territorio del (Jtro país en tránsito,
podrán permanecer en dicho territorio, sir. ningún trámite,
hasta por un término de tres meses. Si desearen permanecer
más tiempo, deberán solicitar de las autoridades competentes
el permiso correspondiente.

IV,-Los nacionales de ambos paises que, con pa'>aporte ofi
cial, ingre·sen al territorio del otro pais. para cumplir una mi
sión oficial. al término de ésta, o en tránsito. podrán pernlli
necer en dicho {,erritodo, sin ningün trámite, hasta por un tér
mino de tres meses. Si desean permanecer más tiempo, debe~

rán solicitar de las autoridades competentes el permiso corres~

pondiente.
V.-Las autoridades competentes de cada uno de los dos pai

ses se reservan el derecho de negar el ingreso o la permanen~

da en su respectivo territolio a los nacionales del otro país que
se consideren indeseables.

VI.-Cada uno de los dos Gobiernos Partes en este Conv<'nio
podrá suspender temporalmente la ejecución del mismo, por ra~

zones de orden público, seguridad o sanidad públicas.
De esta suspensión deberá darse notificación inmediata al

otro Gobierno por la vía diplomática. De igual manera se pro
cederá cuando dicha medica sea suspendida.

VIl.-Cada uno de los dos Gobiernos podra dar por terminado
el presente Convenio, mediante unto notificación por escrito dada
al otto con dos meses de anticipación.

VIII.-El presente Convenio entrará en vigor trointadfas
después de la fecha de la nota por la que el Gobierno de Gua..
temala comunique al Gobierno de España que dicho Convenio
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Productos Pal'lida itranu,,]a!'il\ P1.a$ Tm. neta Productos Pesetas
100 Kg. ncl,os

Maíz ,. , ..
Alpiste ..
Sorgo , .
Mijo .

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón .... , , ..
Semilla de ca<:ahuete ..
SemiUa de girasol .
Semilla de cártamo ..
Semilla de colza .. < .

Acej tes vegetales:

Aceite crudo de cacahuete .. ,
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de algodón .4 .

Aceite crudo de girasol ..
- Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ......
Aceite refinado de algodón ..
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo.,

Alimentos para animales:

Harina de pescado ..

Quesos y requesones:

Quesos Emmental, Gruyere,
Sbrinz, Bergkáse y Appen~

zeU, _con un contenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex·
tracto seco, una madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida aTancelaría~

..... En ruedas normalizada';
con valor CIF por 100 ki
logramos de peso neto
igualo superior a 10.030
pesetas e inferior a
11.300 .... ., ....

::- En ruedas normallzadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pest'tas
por 100 kilogramos de
peso neto ...
En trozos envasados COl)

un peso superior a 1 ki
logramo de valor CJF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12.250 ......", ...

-- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor ClF
igualo superior a 12.2;';0
pesetas por 100 kilogra-
mos ....... ".

;..- En trozos envasados con
un peso igualo inferior
a J kilogramo y superior
a. 75 gramos y un· valor
ClP por 100 kilogramos
igual o superior a 11.34{1
pesetas e inferior a 12.8S0

~ En trozos envasados con
un peso igualo infertar
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIP igual o superior a
12.880 ,.. , , ,

10.05 B
10.07 A
10.07 8-2

Ex 10.07 e

u.m B-l
12.01 B-2

Ex. 12,01 B-4
Ex. 12,01 B.4
Ex. 12.01 B·9

15.07 A-2-a-2
Ex. 15,07 A-2-a-4

15.07 A~2-a~5

15.07 A~2-a-7

15.07 A-2-b-2
Ex. 15.07 A-2-b-4

15.07 A-2-h-S
15.07 A·2-b-7

Ex. 15.07 C-4
Ex. 1S.07 C-4

2:{.OI

04.04 A-j·a-2

04.04 A-l-b-1

01.04 A-l-c-2

JO
10
JO
JO

2.500
10

2.500
2.500
2.500

10
4.500
4.500
4.500
1.500
6.000
6.000
6.000
1_500
6.000

JO

P('seli'ls
1(\'0 Kgs. nf'fos

JOO

100

100

100

100

100

Los demá& quesos EmmentaI,
Gruyere, Sbrínz, Bergkáse
y Appenzell , .

Quesos de Glaris, que cum·
plan la nota 2 de la parti-
da araJlcelaria ' .

Quesos de pasta a,zul, que
cumplan las condiciones ('s
lablecidas por la nota 2 i.1E'
18 partida arancelaria:

Roquefort
Gorgonzola.• BIeu des
Causses, Bleu d'Anver
gne, Bleu de Bresse.
Fourme d'Ambert, Sain
gorlon, E:delpilzkáse.
Bkufor, Eleu du Cex,
Hleu du Jura y BJeu de
Septmonc81

Los demás quC'sos de pasta
azul

Ques{)s fundidos de Emmen·
tal Gruyere y AppenzeU,
que cumplan las condicio
nes establecidas por la
nota J de la parUda aran
celaria en porciones oIon~

chas;

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 po;: 100 e infe
rior o igual al 48 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.
Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco S).lpe~

riar al 40 por 100 e infe
rior o igual al 48 por
100 para los 5/6 de la
totbllidad de las porcio
nes o lonchas, sin que
el sexto restante sobre
pase el 56 por 100 .....
Con Un canten ido de
ma hwia grasa en peso
del extracto seco supe
rÍlv- al 48 por 100 e· in~

ferior o igual al 56 por
100 para la totalidad de
¡"S porciones o lonchas

Otros quesos fundidos. que
Cl'lllpJan las condiciones 28
tal:)Iecidas en la nota 1 de
la partida arance.laria, con
un ccntenido de extracto
seco igualo superior al 40
por 100 en peso:

- Con un contenido de I
materia grasa en t)eso
del extracto seco inferior ¡
o igual al 48 por 100 ."

~ Con un contenido de
matería grasa en peso
de extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferIor o igual al 63 por
100 ,. , .

~ Con un contenido de
materia grasa en peso
de éxtracto seco supe-

04.04 A-2

04.04 B

04.04 C-l

0404 C-2

04.04 e-3

04.04 D-1-a

0404 D-l-c

04.04 D-2-a

04.04 D-2-b

6.688

4.808

lOO

lOO

100

100

100
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Pl'oductos
Partida arancelaria

rial' al 63 por 100 e ¡n
fetiol o igual al 73 por
100 04.04 D-2~c

Pesetas
100 Kg. netos

100

MINISTERIO DEPLANIFICACION
DEL DESARROLLO

COTORRUELO SENDAGORTA

Bmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Po]' Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de noviem
bre de 19'12, íué convocado el XI concurso para concesión de
beneficios en Jos Pojos de Desarrollo lndustriaL

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, las presen
tadas han sido objeto de un primel' examen por las distintas
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos y posteriormente
los Ministerios de Hacienda, de la GobernaCión. de Obras PÚ
blic<ts-, de Educación y Ciencia, de Industria, de Agricultura. de
Comercio y de Información y Turismo han etllitido informe en
el ambito de sus respectivas competencias.

El Ministerio de Planificación del Desarrollo, a la vista de
los informes dt los distintos Departamentos y teniendo en cuenta
los criteriQs seüaJados en laconvocatoría del concurso y las
directrices de Política de Desarrollo Regional establecidas en el
Plan, ha ot'ectuado la selección de una parte de las mismas.
quedando otras- pendientes de resolución, bien por ser necesaria
una información complementaria á facilitar por las Empresas
o por exigir un estudio más' amplío por la Administración.

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministrasen ~:u reunión del día 17
de agosto de 1973, ha tenido a bien disponer:

Artículo L" 1. Quedan aceptadas las solictudes de las Em
presas presentadas al concurso convocado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 24 de'· noviembre de 1972 que se rela
cionan en el anexo número 1 de esta disposición.

2. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta
al cumplimiento de las condiciones especificas que se señalen
en la notíI"icQcion individual.

QHDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que se
resuelve el concurso convocado por la de 24 de no
viembre de 1972 para la concesión de beneficios'
en los Polo.'> de Desa.rrollo Industrial.

ORDEN de 5 de septiembre de 1973 por la que se
delegan en- el Director general delln.'itituto Nacional
de Estadística determtnadas faculiades para celebrar
contratos en nombre del E:stado.

Por conveniencias del servicio y en uso de las atribuciones
qUe me coni'iere ei parrafo tercero del artiCULO septimo del
texto articulado de la Ley ~,'1973, de 17 de inarzo, en que se mo
Jítica parci~u1hmt(\ la Ley de Contratos del Estado. de 8 de abril
de 1965 y articuio 22 de la ,Ley de Régimen Jurídico de la Ad
minlstracion del .c:stado, he tenido a bien delegar en ei Director
general de! lnstiluLo Nacional de Estadística la facultad que
tengo reconocida en el párrafo primero del artículo séptimo de
la citade. Ley 5/1973, por lo que se refiere a los contratos pro
pios del ln!>tltuto Nacional de Estadistica que hayan de cele
brarse en nombre del Estado.

Lo que digo a V. r. para su conocí miento y efectos.
Dios gU8.l'dl~ D. V. L
Madrid, ;;; de ,-;cptíl~mbre de 1973.

ArL 2,,1 1. Los benofidos fiscaler:; que s-e conceden por esra
Resolución Lendrún una duración de cinGo años y se computarán
y aplicarún en - 1. forma y condiciones que determina la Orden
del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1965.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficiar se apli
cará en defecto de otras fuentes ·de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiCiones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficiaL

3. El beneficio de expropíación forzosa se llevará a efecto
confornle'á"Út's"nor'm'á~"qüe-seiialael Decreto 2854/1964, de 11 de
septiembre, y disposici-one$ complementarias.

Ilustrísimo SC<ÜOT:

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. SI' Dir8clor gen en.;! del Instituto Nacional de Estadistica..
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Los demás quesos fundidos.
Requesón '> .

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecida, en la nota 2 de
la partida arancelaria

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, Pecori
no y Fiores':lrdo, que cum
plan la nota 2 de la parti
da 'arancelaria ..-

Los demás quesos COn el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o meDos de humedad .... .,

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partida arancelaria

Quesos Provolone, A si ago.
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria

Quesos Butterkáse, Cantal,
E d a m, Fanta!, Fautina,
Gouda, ItaJico, Kernhem.
Mimolette, St. Nectarire,
Sto Paulin y TUsít, que
cumplan ]a nota 1 de la
partida arancelaria .., .......

Quesos Camembert, Brie, fa
leggio, MaroiJJes, Coulom
miers, Carré de rEst, Re
blochom, Pont l'Evéque,
Neufchatel. Límburger. Ro
madou'r, Herve, Harzerká
se, queso de Brusela~,

Stracchino, Crescenza, Ro"
biola, Livarot y Múnster,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate- I
ria grasa y entre 47 y ·'2 i
por 100 de humedad j

Quesos con:d 40 por 100 o I
menos en materia grasa v
más del 72' por 100 de hu
medad:

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, la d.e septiembre de 1973.

- En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que e umplanla
nota 2 de la partida
arancelaria .

~ En envases de más de
500 gramos de contenido
neto· ... « .. " •• " ........

Los demás quesos

Segundo.-Estos derechos estartm en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta la~, trece horas dél
día 20 de los corrientes.

•


